
El senador Alfonso de Urresti cuestionó duramente al Consejo
de Monumentos Nacionales (CMN) por las observaciones reali-
zadas al proyecto de la Línea 9 del Metro, las que llevaron a la
empresa estatal a presentar una reclamación ante el Comité de
Ministros. “Es muy grave lo que seguimos observando. Aquí
se está alterando la planificación de una obra tan relevante”,
dijo. Acusó falta de transparencia y coordinación del
CMN y urgió al Gobierno a despachar la
reforma al organismo para evitar
incertidumbres jurídicas en proyec-
tos clave.
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U
n nuevo revés golpea a una de las
mayores exportadoras de arán-
danos de Chile. La empresa
Agrícola Arrollo Grande, contro-

lada por Sovereign Valley Corporation (con
domicilio fiscal en Islas Marshall) y Agrícola
Finance Corporation (con base en Malasia),
enfrenta una demanda de liquidación forzo-
sa presentada este martes ante el 25°
Juzgado Civil de Santiago.
La acción judicial fue interpuesta por un
grupo de acreedores encabezado por
Primus Capital, representada por el aboga-
do Eduardo Guerrero Núñez, junto a Toesca
S.A. Administradora General de Fondos,
Bellcorp S.A., Nicolás Errázuriz Recart y
Asesorías Traitraico Ltda., esta última vincu-
lada al estudio Gandarillas Montt del Río. La
representación legal está en manos del
abogado Cristián Gandarillas.
Según la demanda, Arrollo Grande habría
incumplido pagos clave vinculados a un
contrato de financiamiento fechado el 1 de
octubre de 2024. Entre ellos destacan un
“pagaré por la suma de US$ 720.000 a la
orden de Primus; pagaré por US$ 150.000 a

Bellcorp; otro por US$ 150.000 a Traitraico, y
uno por US$ 1.980.000 a Toesca”, señala el
escrito. El monto total exigido supera los $3.111
millones (alrededor de US$ 3,34 millones), los
cuales debían cancelarse anticipadamente el
30 de mayo de 2025, pese a que los créditos
vencían originalmente a 12 meses. “El plazo
obligatorio de pago anticipado transcurrió en
exceso sin que se hubiere pagado la obliga-
ción”, argumentan los demandantes.
La ofensiva legal ocurre menos de un año
después de que la empresa aprobara un
acuerdo de reorganización concursal por US$
80 millones ante el 27° Juzgado Civil de San-
tiago. Según los demandantes, Arrollo Grande
no habría respetado los términos del plan.
Según una publicación de La Tercera del año
pasado, dentro de sus activos, la agrícola
tendría varios predios agrícolas dedicados a la
producción de arándanos. Entre sus activos
principales destaca el Fundo Santa Ana,
ubicado en la zona centro-sur de Chile.

Sergio Sáez F.

Eduardo
Guerrero,
socio y
director
de Primus
Capital.

Primus y Toesca
exigen la quiebra
de exportadora
por millonaria
deuda impaga

El Tribunal Constitucional (TC) de
Chile confirmó la legalidad del proceso
que impuso una multa récord de $40
mil millones a las inmobiliarias Admi-
nistradora Punta Puertecillo SpA e
Inversiones Ayelén, vinculadas al
empresario Jorge Gálmez, por cons-
truir un loteo habitacional en suelos
agrícolas de la costa de Litueche. El
fallo desestimó los argumentos de las
firmas, que alegaban una supuesta
inconstitucionalidad del procedimiento
y que la sanción era “confiscatoria”.
El proyecto Punta Puertecillo fue
detectado en 2019 por la Seremi de
Vivienda de OHiggins durante una
fiscalización que reveló la venta de
casi 300 lotes para vivienda en terre-
nos de uso exclusivamente rural. La
multa fue dictada por el Juzgado de
Policía Local de Litueche, bajo el
Decreto Ley 3.516, que sanciona con el
200% del avalúo fiscal la transforma-
ción de predios agrícolas en urbanos
sin autorización.
En paralelo, la Corte Suprema ya había

multado al proyecto con $3.600
millones por iniciar obras sin some-
terse al Sistema de Evaluación
Ambiental, captando agua desde un
afluente del humedal Topocalma y
sin contar con Resolución de Califi-
cación Ambiental. Esa multa fue
pagada y la venta de lotes fue sus-
pendida mientras el proyecto se
somete hoy a evaluación ambiental.
Para el abogado Rodrigo Andreucci,
socio de Andreucci & Torrejón, esta
es “la multa más alta en la historia de
Chile contra un proyecto inmobilia-
rio”. El experto destaca que “el
Tribunal Constitucional declara legal
todo el procedimiento que ha segui-
do el Juzgado de Policía Local en
contra de las inmobiliarias Ayelén
Limitada y Administradora Punta
Puertecillo SpA”. Y advierte: “La
sentencia del TC es una llamada de
atención a las inmobiliarias y los
bancos, de que afectar al medio
ambiente hoy es posible aplicar
multas cuantiosas”.

Multa de $40 mil millones a proyecto
inmobiliario de Gálmez es confirmada
por el Tribunal Constitucional

La debilidad del
Mercado Laboral

O
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re
co

rd Una de las características del ciclo
económico actual ha sido la debilidad del
mercado laboral, evidenciado en una tasa
de desempleo que sigue subiendo, rozan-
do 9%. Podría ser incluso mayor si es que
la tasa de participación hubiese manteni-

do la tendencia alcista el año pasado.
Las terminaciones de contrato suben

por encima de 10% interanual, al tiempo
que la demanda por trabajo se mantiene
debajo de los niveles pre-covid. La econo-
mía no crea empleos formales hace bas-
tante tiempo, de hecho, el número de coti-
zantes al seguro de cesantía ha oscilado en
un rango acotado desde principios del
2022.

Los salarios según encuestas, en tan-
to, suben por encima del crecimiento de la
productividad e inflación, probablemente

forzados por el alza significativa acumula-
da del salario mínimo. Por ello, este creci-
miento salarial no parece sostenible.

El deterioro del mercado laboral ocu-
rre mientras la actividad ha tenido un de-
sempeño razonable e incluso mejor al es-
perado, y pareciera ir de la mano del alza
en los costos laborales en el país durante
los últimos años. En tiempos electorales,
es importante que se consideren acciones
creíbles que incentiven el crecimiento
económico, la inversión, y reviertan el de-
terioro del mercado laboral.

Andrés Pérez M, economista jefe para
Latinoamérica de Itaú.

La Parva fue anfitriona del lanzamiento oficial de la
temporada de nieve 2025 de ACESKI, donde se
proyectaron más de 1,5 millones de visitantes. “La
montaña y la nieve se han convertido en un destino
de mucho interés”, afirmó James Ackerson, presi-
dente de ACESKI. Ricardo Margulis, gerente general
de Valle Nevado, agregó: “Hemos visto un altísimo
interés por subir a la nieve”. Las autoridades desta-
caron el crecimiento del turismo extranjero y las
inversiones por más de US$13 millones este año.

Centros de ski proyectan temporada récord
con más de 1,5 millones de visitantes

Puertecillo es una localidad
costera ubicada en la parte
norte en la comuna de Navidad.
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